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Mexicati, Baja californ¡a, a uno de julio de dos mil veinte.

Visto el oficio número TJE-366i2020, suscrito por el Secrçtario General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un juicio para la

protección de los derechos políticos electorales del ciudadano a las catorce

horas con doce minutos del uno de julio. de la presente anualidad, con

fundamento en lo dispuesto por los aftículos 327, fraccién I de la Ley Eleetoral

del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Manuel Magdaleno

Cárdenas Rodríguez, por su propio derecho, mediante el cual impugna el "oficio

número IEEBG/CGEl631t2O20 de fecha 25 de mayo de 2020, del cual bajo

protesta de decir la verdad, fui enterado hasta el día 19 de junio de 2020"'

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnaçión

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificaeión Ml-2412020, toda vez

que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de la

Ley Electoral.

TERCERO.. Túrnese al Magistrado Jaime Vargas Flores como instructor y

ponente, a efecto de que proceda a la substanciacién en térrninos de lo

dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja ealifornia'

Así lo acordó a Leoba Cervanteg, Magistrado Presidente del

Tribunal Ju ctoral I Estado, ante Germán Cano Baltazar'
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